El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria foral Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano, adscrita a la APF de Izquierda Unida de Navarra/Nafarroako Ezker Batua, sobre la extensión de la Universidad Pública de Navarra a Tudela (PES-393), tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

¿Participa el Gobierno de Navarra de que la extensión de la Universidad Pública a Tudela es una experiencia parcialmente fallida?

Para contestar a esta pregunta sería necesario conocer la identidad y el peso social de las denominadas “voces críticas” y qué aspecto  de la experiencia se supone que ha sido “fallida”.

No obstante, el Gobierno de Navarra hace una valoración muy positiva del funcionamiento del, todavía joven, Campus de Tudela, por las siguientes razones:

a) Cuenta con más de 350 alumnos pertenecientes a los tres cursos de las titulaciones de Fisioterapia (150) e Ingeniera Técnica Mecánica con intensificación en Diseño Industrial (80); y a los cinco cursos del Aula de la Experiencia (125).

b) Sirve para favorecer el desarrollo equilibrado del conjunto de la población y para irradiar aún más los derechos de igualdad en la formación de calidad. 

c) Constituye un factor de atracción y motor del desarrollo económico, porque acelera y garantiza la transferencia del conocimiento y el desarrollo del tejido empresarial de la Ribera.

d) Representa uno de los factores esenciales de la consolidación de Tudela como una ciudad de servicios, cabecera en el valle medio del Ebro.

¿Considera fallida la titulación de Ingeniería Técnica Industrial?

La respuesta es negativa por las siguientes razones:

a) El nuevo grado del EEES, que sustituirá a la anterior Ingeniería Técnica,  incluye un perfil de Diseño Industrial con el que se  pretende dar respuesta a la necesidad de constante innovación presente en todas las áreas de generación, desarrollo y lanzamiento de nuevos productos. Es, por tanto, una valiosa aportación al mundo empresarial y a la generación de empleo de calidad en la Comunidad Foral.

b) En el Foro de Reflexión celebrado por la UPNA, las titulaciones relacionadas con  la Tecnología industrial  resaltan por el equilibrio entre oferta y demanda; aparecen como las áreas más valoradas para ayudar al desarrollo económico y se destaca que los niveles de ocupación de los egresados son muy satisfactorios.

c) En las "Jornadas sobre Ingeniería Industrial" se concluye que  la oferta de empleo de los Ingenieros Técnicos es mayor al número de egresados. Detectándose en los últimos años una mayor demanda por la formación adicional en Diseño Industrial.

¿Qué medios han puesto y va a poner en marcha el Departamento de Educación, para mejorar la demanda de esta importante oferta educativa?

a) La Universidad Pública de Navarra ha propuesto la implantación en el Campus de Tudela del Grado de Ingeniería en Diseño Mecánico, que se encuentra pendiente de verificación por la ANECA. El Gobierno de Navarra apoyará presupuestariamente esta decisión de la Universidad, por considerar que le avala una amplia experiencia en la formación académica de los ingenieros industriales navarros. 

b) Por su parte, el Gobierno de Navarra, a través del Plan Moderna, ha señalado como fortaleza de la economía navarra el sector industrial, especialmente el cluster de automoción.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, marzo de 2010

El Consejero de Educación: Alberto Catalán Higueras

